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RESOLUCION de la Gerencíll <la Urbanlsaclón 1>01"
ÜJ que se· convoca concurlO '" 1'RéritQI para cubrir
en propIedG4 pl<Iz4a <la la Eseal4 A_lar Ad..!·

.n_oliva de la GerencíII de Urbanlsaclón.

Creada la Gerencia de Ur_ón por Ley de 30 da jullo
de 1969 Y e<>nflguradaB sus p1antlllaá de peraonal en virtud del
s.cuerdo del Consejo de _ de fecba 2'1 de novtembre
de 1970, más de dlez _ de s.ctlvldad ininterrumpida y CNClen
te del <>r1I_O justulcan la ~da4. de ,proveer en pro
piedad las plazas de funclonarloo eoonpreñdldas en e1apat1&
do cl del artlculo 79 de la LOy de iWlIlmen Jurldlco ,de las
Entidades -..talea AUtónomas de :16 de,dlclembre de llI68,
que han venido siendo d.....pefIadea halta el _tll por por.
SODa! interino.

De e<>nformidad ""n el acuerdo adoptado por el COt1eelo
de AdmJnlstraelón de la a-nda de U.......I..."ón' con fecha
11 de marso de 19'11 Y 10 diepueBto en el Bec1llmento ll¡J!Obado
por Decreto de 11 de febrero de llll1lf Y en If. cftada Ley de
Entidades Estatalea Autónom... de ~ de _e de 1958
Y previa aprobaclón por 1& Dlreoclón General da la Punción
Pública, .

-.. Dlrecclón-Gerenc!a ha teIíldopor conveniente 'dleponer:

PriInero.-se convoca ooncurao de nlérltos para _ en
propiedad 53 p_ de 1& l!l8cal¡> AUXIllar administrativa de la
~rencla de U__. .

BBllundo.-lJlcbe~ lO _ten. a las normas que Be
publican a contlnuaclón; a lo~ en el~ 1.11/1968.
de 27 de junio, por el que fu<! ap_la ~ta<ll<\n(le
neral para Ingreso en la A_ Pública. y a las reso
luciones que: _ a las llQ<m'a8 de la convocaturla, adopte
el Tribunal que Juzgará el 00DCUrl!0.

NolUtUS D1!l LA CONVOCATORIA:

1. Para ser admitido·al- coneurso se requiere:

1.1. Ber espaflol.
1.2. Haber cumplldo dleclocbo afl<ls el dla en que flnalloe

el plazo de presentación de !D&tanelaa.
1.3. Estar en poseolón del titulo de Bacll!Uer Elemental o

equivalente.
104. Carecer de· antecec:1entes penales. L
1.6. No haber sld" separado medl&nte expediente dtscJ¡IJl·

narlo del servicio del Estado o de 1& AdmJnlstraclón Losal. ni
hallarse InhablJltado para el ejercJclo de las funciones pÚbllcas.

1.6. No Padecer enfermedad ni defecto flsleo que hnplda el
desempeflo de 1... correapondlentes funclonea

1.7. :sabM reallsado el 8ervlclo Boolal, tratándose de ....pI.
rantes femenino&.o &a'ed1t&r 1& exención.

Estarán exceptuados de la'~.del""'IU1s1to a que alude
el apartado 1.3 de esta norma. los,' aspirantes que en la fecha
do publlos.clón de la convocatoria están desempeflando en la
Gerencia de UrbanIZación plaza de Of~1 o de AuxlJlar ad
minlstrativo.

2. Instanclas:

2.1. QuIenes deseen pattlclpar en el concurso dirigIrán la
correspondlep.te solicitud al Director Gerente de Urbanización,
formulada"aegúr1 el modelo anexo-a la convocatoria;. dentro del
plazo que terminará a las trece hona del último de loe trelota
di.. háb!leo, contados a partir del aIgu1eQte al de la publlca
clón de la presente convocatoria en el IIloJetjn Oficial del Es
tado». haciendo _ar el nombre y dos aPe!Udoa. edad. domI·
cUlo, manlfestaclón expresa de que reúnen todos los requisitos
de la nonna 1 y que se compro:m8ten a preet&r el Juramento·a
que se refle".. el apartado e) del arllculo 38 da la Ley <le 7 do
febrero de 19M.

La solicitud deberá conlener relación detallada y clrcunstan.
ciada de los· méritos que ile 'aleguen par el eoilcuru.nte.

2.2. La. prea.,ntacJón de eollclt\lde8'"~ en el ll.eIlstro
General do 1& Gere{lcla do Urban!ZacJ&1 <loIlnlatorIo do la Vi
vlendo, planta octava plasa de San Juan da la Cruz, sin n6
mero, Madrid). si bien podrá efectuarse llualmente en la forma
que determina el articulo G6 de la Ley de Pfflwllmlento A<I-'
minlstratlvo.En el momento de la' __ de la _ se _.
paflarán losdocWnentos y juatIf1cantes acredltat.lvoede loe lJ16.
ritos a que se haos refenncla en la norma • de <:ata convo-
catoria. . .

2.3. Loa derechos para partlclpar en el concurso serán de
lOO pesetas. Cuando el 'PillO de los derechos se reaUee por giro
postal o telegráflCo. los solIcitantes deberán _ constar en
lainstanc1& la fecha del giro y el número. del resguardo del
mismo~ SI, el pago se efectuase directamente en Ja Habilitación
do la Gerencia de Urbanlzs.clón, se presentará la eoJlcJtud junto
""n el justulc6nte de P8llOo

2.4. Terminado el plazo de presentacIón de solicitudes, se
publicará, en el «Boletin OficIal del Estado» la lista provisional
de admitidos y exc1Uldos. Contra dicha lista podrán los Intere
sados Interponer la reclamación prevlsta en el articulo 121 de
la Ley de Procedhniento Administrativo, en el plazo de quince
dlas háblle8. contados a partir del siguiente al de la publi
caclón,

3, Desl8:ns.clón del Tribunal:

, El Tribunal que Juzgará el concurso será deslgnado por el
Director Gerente de 'Urban1Zac1ón después de publicada. la lista
def!líltlva de _nntes admitidos y excluldos, haciéndose pú
blica ,BU eoonpoalctón en el «BoIetln Oficial del Estado. y pu·
diéndOse .1mpulnar ~forme a' lo d18puesto en el apartado dos
del artIcnlo _ del Decreto 1411lllHlll, de 27 de junio.

El Tribunal estará constltuldo por los siguientes miembros:
Prestdente: El· Director Gerente de Urbanización o persona

en qn1en delegue.
Vocales: Un representantll de 1& Dirección General de Urba

nismO> otro de la InaPecclón General del MInlsterio de la VI·
vlenda: otro de la Dl!'eccl(m General de la Punción Pública: un
func1ODarlo de la Dlrecctón ~neral de Urbanlsmo. que actuará,.
además, como ~tarlo.

Be nombraráñ tantos Vocales auplentes C<!ffiO titulares,

•. CalfflcacJón de méritos:

Se eotiB1derarán .como méritos con carácter limitativo los que
a continuacl6n 88 especiflean. que se -calificarán de acuerdo con
el sign1ente b&reIDo:

Ü. Antl¡¡tledad:
4.1.1. .8erv1cloa efectivos en Cuerpo o Escala de la Adm1tUs

tración central del Estado de nivel y naturaleza. análogos a los
de las plaus a que se refiere la presente convocatorta: 0,50 puno
tos por trienio.

4.1.2. servtc108 efectiv08de nivel y naturaleza análogos a 108
de las plaZas a que se refiere la presente convocatoria pr.estados
en OJ:'gan1amoo Bervtelode especial cualificación urbanística del
M!nIaterlo de la Vivienda: 1 punto pOr afio.

U. Otroe méritos:
U,l. T1tnlo de BachlJler Superior o equJvalente: 1,50 puntos.
4.2.2. TJ.tulo de. Baclilller Elemental o equivalente: 1 punto

por el primer titulo que se posea. (No se computará el titulo
de Bachiller Elemental a. quienes posean el título de Bachiller
Superior.) Si Be estuviera en posesión de más de un título de
este nivel: 0,25 punt06 por cada uno de 106 restantes.

t 4.2.3. Lare~i6n de trabajos suscePtibles de evaluación
téfuporal en la gesti6D, urbanística Devada a cabo por Drgani&
mas o Servicios de ámbito nacional de la Administración: hasta
20 puntos. Esta puntuación podrá lncrementarse hasta 5 pun·
tos más re:speetp de aquellos concursantes-c¡ue acrediten halla'rse
en las circunstancias antes expresadas con referencia a la fecha
de publicación de la convocatorta.

A efectos de este apartado no serán tenidos en cuenta los
trabajos especifioos, concretoa, de carácter extraordinario o de
urgenetas realizados en virtud de contrato.

4.2.4. Mencio~ honorificas, premios' en metálico y condeco
raeJ;ones: hasta 1 punto.

S. Actuación del Tribunal:

5.1. Una ves terminada la callf1cacl6n de los aspirantes el
TribUllal prOpondrá, para las plazas que son objetos de la con
vocatoria. a 108 candidatos que obtengan mayor puntuación. A
estos efectos la aplicación del baremo alcanzará. a los méritos
acred.itad08 en la fecha' de cierre del plazo de admIsión de ins
tancias para. tomar parte en la convocatoria.

En loe ca&08 de igualdad de puntuación: la precedencia' en la
propuesta que formulará el Tribunal se establecerá atendiendo
la mayor edad. '

5.2. QuIen& reen1ten Incluldos en la propuesta deberán apOr
tar en el plazo tnáx1lDo de treinta dI.... contados a partir del
sIgn1ente al de la publlcaclón de la JlsIa de seleccionados con
plasa en el cBoletln Of!cJaI del Estadoo, los documentos s.credl
tatlvos de las condiciones de capacidad Y requlsltos exigidos
para tomar parte en el concurso.

5.3. El Tribunal. de cO!1forrnldad con lo dlspueBto en el apar
tado uno del articulo no...... del Decreto 1.11/1968, de 27 de
junio, rem1t1ré. al Director Gerente de Urbanización. a los efee.
tos del apartado dos del artIcn10 11 de dicho Decreto, el acta
de laúltUna sesión. en 1& que habrán de figurar, por orden de
ptmtuación. todos los participantes que, habiendo superado el
concUrso, eXcediesen del número de plazas convocadas.

Madrl<!, 12 de marzo de 1971.-E1 DIrector-gerente, Antonio
lAnares.

•
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Don ,. , '.........................•.............................................. , eda-d (con expresión de la techa de

nacimiento) " .. " , domiciliado en Hocalidad, calle y nú~ero) " . ..

............................... ,. en posesión de todos los requisitos exigidos en la norma 1 de la convocatoria puhlicada en el

«Boletín Oficial del Estado» número .. , , de fecha de de 1971, para tomar parte en el COll-

curso de méritos .convocado para cubrir las plazas d~ la Escala Auxiliar Administrativa de esa Gerencia de Urbanización, soli~

cita ser admitido al citado concurso, a cuyo efecto alega los siguientes méritos:

Antigüedad:

- Servicios efectivos en Cuerpo o Escala de la Administración Central del Estado de nivel y naturalf'Za análogos a los de
las plazas a que se refiere la convocatoria (indiquense los trIenios completos y el Cuerpo o Escala en que han sido per-
feccionados): ' , .

- Servicios efectivos de nivel y naturaleza análogos a los de las plazas a que se refiere la convocatoria., prestados en Orga
nismo o Servicio de especial cualifkación urbanística del Ministerio de la Vivienda (indiquense los afias completos y el
Organismo o Servicio en que han sido prestados): , ",.. , .

Otros méritos:

- Titulos: ..
- Trabajos susceptibles de evaluación temporal en la gestión urbanistíca llevada a cabo por Organismos o Servidos de ám-

bito nacional de la Administración (índíquense los Organismos o ServicIos para los que fueron realizados y la duración
de los mismos expresada en años. En su caso. cítese si dIchos trabajos oontinuaban realizándose en la fecha de pubIlca-
ci6n de la convocatoria); .. , .

- Menciones honoríficas, premios en metálico y condecoracioneS: _ ..
....................................................................................... , .

En prueba de los méritos alegados se acompaña la documentación justificativa que al dorso se numera y relaciona_ '
Para el caso de resultar seleccionado en dicho concurfiO. el aspirante que suscribe se compromete a prestar el jmamento a

. que ::.e refiere el apartado c) del articulo 36 de la Ley de 7 de febrero de 1964.

Dios ¡uarde a V. l. muchoa años.

(Lugar, fecha y firma.)

•

Ilmo. Sr. Director-gerente de la Gerencia de Urbanización. MinisteIio de la Vivienda. Plaza de San Juan de la Cruz, sin nú
mero. MADRID.


